
JUNTA DE ANDALUCÍA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
 

“Decreto 99/2009, de 27 de abril, regulador de los fondos de apoyo a las Pymes Agroalimentarias, 
Turísticas y Comerciales y de Industrias Culturales, y del Fondo para la Internacionalización de la 

Economía Andaluza”. 
 
 
Objeto de la Convocatoria: Se pretende regular los Fondos para inversiones de Pymes. 
 
 
Servicios subvencionados:  
 

- Préstamos o créditos a largo plazo 
- Otorgamiento de garantías 
- Préstamos participativos, operaciones de capital riesgo, etc. 

 
 
Beneficiarios: Pymes agroalimentarias, turísticas y comerciales y de industrias culturales. Así como la 
internacionalización de la economía andaluza 
 
 
Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes podrán presentarse a partir del 15 de mayo de 2009. 
 
 
Para más información: 
 
Área de Desarrollo del Ayuntamiento de Mairena del Alcor: 955943946 
 
La Junta de Andalucía informa: 902103089 
 


